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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LA DESIGNACIÓN NOMINATIVA DE LOS MIEMBROS DE LA MESA 
DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO URBANÍSTICO LOS MOLINOS-BUENAVISTA (LOS MOLINOS-
BUENAVISTA) PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y EL 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ASOCIADAS A LAS REDES DE SANEAMIENTO DE LA 
CUENCA NORTE DE LA URBANIZACIÓN DEL SECTOR PP-02, LOS MOLINOS, DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE (MADRID), EXPEDIENTE MBV_2024_CS_01. 

Con fecha 3 de abril de 2019, el consejo de administración del consorcio determinó la composición 
de la mesa de contratación permanente (B.O.C.M. número 227, de 18 de septiembre de 2020), en 
los siguientes términos: 

 
Molinos-
quedando constituida de la siguiente manera: 

- PRESIDENTE: Funcionario designado por la Comunidad de Madrid. 
- VOCALES: 
o Letrado designado por la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 
o Interventor o funcionario habilitado para ello. 
o Dos Empleados públicos designados por el Ayuntamiento de Getafe. 
-  

En ejecución de dichos acuerdos, mediante resolución de 4 de diciembre de 2024, emitida por el 
director-gerente por delegación del consejo de administración, fueron designados 
nominativamente los miembros de la mesa de contratación para el contrato de Servicios de 
explotación y el mantenimiento de las instalaciones asociadas a las redes de saneamiento de la 
cuenca norte de la urbanización del sector PP-02, Los Molinos, del plan general de ordenación 
urbana de Getafe (Madrid), expediente MBV_2024_CS_01, conforme a lo dispuesto en el artículo 
18 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Decreto 49/2003, de 3 de abril, y el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Dado que la persona que había sido designada secretaria de la mesa no puede prestar el servicio 
por razones transitorias sobrevenidas, procede, en ejercicio de la delegación específica de 
tramitación del expediente para su adjudicación por el consejo de administración, acordada al 
tiempo de la incoación del procedimiento, llevar a cabo la designación nominativa de otra persona 
en su sustitución, en los siguientes términos: 

Designar secretario de la mesa de contratación del Consorcio Urbanístico Los Molinos-Buenavista 
(Los Molinos-Buenavista) para la adjudicación del contrato de servicios de explotación y el 
mantenimiento de las instalaciones asociadas a las redes de saneamiento de la cuenca norte de la 
urbanización del sector PP-02, Los Molinos, del plan general de ordenación urbana de Getafe 
(Madrid), expediente MBV_2024_CS_01, a Don Virgilio Martínez Minguito, Subdirector General de 
Consorcios Urbanísticos. 

En Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE DEL CONSORCIO 

 

Luis Carlos Úcar Arnedo 

Este documento se ha obtenido directamente 

del original que contenía la firma auténtica y, 

para evitar el acceso a datos personales 

protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original.
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